
Aumento  proyectado:  AYSAM
solicita un ajuste del 17,48%
en la tarifa del agua para el
2026
06/11/2025

La empresa Agua y Saneamiento Mendoza (AYSAM) ha formalizado
su  pedido  de  actualización  tarifaria  ante  el  Departamento
General  de  Irrigación,  el  nuevo  ente  de  control  de  los
servicios.  La  solicitud  de  aumento  será  evaluada  en  una
Audiencia Pública convocada para fines de noviembre, con el
objetivo de fijar el precio del servicio de agua y saneamiento
para todo el año 2026.

El director de AYSAM, Juan Pablo Eraso, confirmó el porcentaje
de incremento que la empresa considera necesario para cubrir
los costos de mantenimiento, operación y renovación de la
infraestructura. «Hemos presentado nuestro presupuesto y, de
acuerdo con el informe REN del Banco Central (Relevamiento de
Expectativas de Mercado), hemos pedido un aumento para el año
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2026 del 17,48%», aseveró ante los micrófonos de FM Vos 94.5.

La aprobación final de este porcentaje no es automática. Eraso
detalló el proceso regulatorio. «El Departamento General de
Irrigación  es  el  nuevo  ente  de  control  que  convoca  a  la
audiencia pública. Nosotros presentamos nuestros números al
Ente  Regulador,  y  es  el  Ejecutivo  quien,  a  través  de  un
decreto, termina otorgando el aumento de tarifas», explicó en
otro tramo de la comunicación.

La  Audiencia  Pública  se  llevará  a  cabo  el  próximo  28  de
noviembre en Godoy Cruz, donde los interesados podrán exponer
sus análisis sobre el presupuesto de la empresa.

Juan Pablo Eraso, director de AYSAM, confirmó la cifra de
ajuste tarifario
Obras para reforzar el servicio en el sur provincial

Ante la inminencia de la época de mayor demanda hídrica, Eraso
se refirió a las obras en curso en San Rafael, aunque advirtió
que el proyecto más ambicioso no estará operativo para el



inminente verano. «La obra más importante es la ampliación de
la  planta.  Se  financia  con  aporte  presupuestario  de  la
provincia, la nación u organismos de crédito, ya que está
fuera  del  presupuesto  tarifario  de  AYSAM»,  comentó  al
respecto.

El funcionario indicó que se espera llegar con la primera
parte de la ampliación para mediados del próximo año. «Esta
sería  la  obra  fundamental;  nos  proporcionaría  el  mejor
escenario  posible  para  enfrentar  la  demanda  hídrica  del
verano», remarcó.

Para suplir esta falta, la empresa se concentra en reforzar el
sistema mediante la red de perforaciones existentes y nuevas
inyecciones  de  caudal.  «Estamos  terminando  de  equipar  una
perforación en la zona de Pedro Vargas y Los Sauces. También
estamos licitando una perforación más que sería para toda la
zona más compleja, que es la zona alta», señaló.

Estos refuerzos se inyectan a la red para proporcionar mayor
presión en los sectores más afectados. «Se inyecta a lugares
en donde está más complicado el servicio de agua, como en este
caso lo que es la zona de Barrio El Sosneado, Los Filtros,
Isros y sitios aledaños», informó.

Asimismo, destacó la inversión hecha en Villa 25 de Mayo. «En
ese  distrito  se  están  instalando  una  batería  de  filtros
rápidos, que acelera el proceso de potabilización y mejora la
capacidad de respuesta y de producción», destacó.

Uso consciente del agua: La solidaridad y el riesgo de multa

Para garantizar el suministro a todos los vecinos durante el
verano, el director de AYSAM hizo un enérgico llamado a la
comunidad a respetar los horarios de riego. «El agua se basa
en un principio de solidaridad: el recurso que yo derrocho es
el  que  le  falta  a  mi  vecino.  Debemos  ser  conscientes  y
eficientes en el uso», determinó.



Finalmente, recordó que el incumplimiento en los horarios no
solo  afecta  a  los  vecinos,  sino  que  conlleva  sanciones
económicas. «Llamamos a la comunidad a respetar los horarios
de riego: entre las 22 horas y las 8 horas. Los que sean
advertidos regando fuera de esos horarios serán pasibles de
multa», alertó al cierre del reportaje.


